
 

                                                          Contraloría Visible, Cali Transparente                                                         
         Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

 
  
 

DIRECCION TÉCNICA ANTE EL SECTOR EDUCACIÓN  
 
  
 
 
 

 
INFORME FINAL DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL 

CON ENFOQUE INTEGRAL A LA GESTIÓN CONTRACTUAL 
COBERTURA EDUCATIVA – SGP  AÑO LECTIVO 2008 – 2009 -

MODALIDAD ESPECIAL 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santiago de Cali, Agosto de 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                          Contraloría Visible, Cali Transparente                                                         
         Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

 
 

ALMA CARMENZA ERAZO MONTENEGRO 
Contralora General de Santiago de Cali 

 
 
 

DIEGO FERNANDO DURANGO HERNÁNDEZ 
Subcontralor 

 
 
 

CARLOS ALBERTO QUINTANA TRUJILLO  
Director Técnico   

 
 
 
 

TANIA PAOLA SUAZA BANDERA  
Coordinador  de Auditoría 

 
 

Integrantes Comisión 
ZORAIDA CASTILLO CARDOZO  

AMPARO PINTO ZAMBRANO 
ANA BEATRIZ SALDARRIAGA   

MARIA FERNANDA ROJAS BUITRAGO  
LUIS FERNANDO MARMOLEJO 

FERNANDO OSPINA GÓMEZ 
JANETH DAZA CAJAS  

EUMELIA AYALA CORRALES 
 
 
 



Informe Final Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral a La Gestión Contractual- Cobertura Educativa SGP año 
lectivo 2008-2009, Modalidad Especial 

                                                                                                                                                                       Página 3 de 31 
 

                                                   Contraloría Visible, Cali Transparente                                                         
          Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

 
 

 
Tabla de Contenido del Informe 

1. INTRODUCCIÓN  Página 

2.  ALCANCE DE LA AUDITORÍA 6 

3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 7 

3.1 Línea de Legalidad  

3.1.1 Requisitos de Contratación 

3.1.2 Manejo Presupuestal en los contratos 

3.1.3 Interventoría 

3.1.4 Manejo Documental 

3.1.5 Estudios Técnicos 

3.1.6 Vigencias Futuras 

8 

8 

9 

11 

11 

12 

15 

3.2 Línea de gestión y Resultados 

3.2.1 SIMAT  

3.2.2 Infraestructura  

18 

19 

19 



Informe Final Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral a La Gestión Contractual- Cobertura Educativa SGP año 
lectivo 2008-2009, Modalidad Especial 

                                                                                                                                                                       Página 4 de 31 
 

                                                   Contraloría Visible, Cali Transparente                                                         
          Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

3.2.3 Libro de Matriculas  

3.2.4 Contratación Docentes  

3.2.5 Boletines y listados de asistencia  

3.2.6 Gestión Financiera  

3.2.6.1 Gastos por fuera de la canasta educativa  

3.2.6.2 Falencias Administrativas  

3.2.6.3 Cuentas Bancarias  

3.2.6.4 Contabilidad de costos  

3.2.6.5 Soportes Contables  

3.2.6.6 Gastos por fuera del periodo contratado  

19 

19 

20 

20 

20 

21 

22 

23 

27 

27 

4. BENEFICIO DE CONTROL FISCAL  29 

5. RELACIÓN DE HALLAZGOS 31 

 
 
 
 
 
 
 



Informe Final Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral a La Gestión Contractual- Cobertura Educativa SGP año 
lectivo 2008-2009, Modalidad Especial 

                                                                                                                                                                       Página 5 de 31 
 

                                                   Contraloría Visible, Cali Transparente                                                         
          Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

1. INTRODUCCIÓN 
La Contraloría General de Santiago de Cali con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral modalidad Especial a la gestión contractual 
cobertura educativa con recursos del Sistema General de Participaciones 
transferidos al Municipio de Santiago de Cali, administrados por la Secretaría de 
Educación Municipal, a través de la evaluación de los principios de economía, 
eficiencia, eficacia, equidad y valoración de los costos ambientales así:  
 

•  Evaluación al programa de ampliación de cobertura educativa contratada 
por la Secretaría de Educación Municipal con recursos del Sistema 
General de Participaciones en términos de gestión y resultados. 

 
•  Análisis y evaluación del presupuesto asignado y su respectiva ejecución 

de los recursos provenientes del Sistema General de Participación. 
Verificando además el cumplimiento de lo autorizado como vigencias 
futuras. 

 
•  Evaluación del cabal cumplimiento de la normatividad vigente para el 

desarrollo de esos programas. 
 

Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 
suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría. La responsabilidad de 
la Contraloría consiste en producir un informe integral que contenga el concepto 
sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría gubernamental 
colombianas (NAGC) compatibles con las normas internacionales de auditoría 
(NIAS) y con políticas y procedimientos de Auditoría Gubernamental con Enfoque 
Integral prescritos por la Contraloría General de la República y adoptados por la 
Contraloría General de Santiago de Cali,  consecuentes con las de general 
aceptación; por lo tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y ejecución del 
trabajo de manera que el examen proporcione una base razonable para 
fundamentar nuestro concepto.  
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el 
cumplimiento de las disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran 
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debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los 
archivos de la Dirección Técnica ante el Sector Educación. 
 
2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 
La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: 
 
Se examinaron  las siguientes áreas, actividades o procesos. 
  

•  Revisión legalidad de la contratación de cobertura educativa año lectivo 
2008- 2009. 

 
•  Gestión y resultados de cobertura educativa año lectivo 2008- 2009. 
 

Para el desarrollo de las líneas se tomó una muestra de 45 establecimientos 
educativos con los cuales la Secretaría de Educación Municipal celebró 3 
contratos para el año lectivo 2008 – 2009, los contratos se realizaron de 
Septiembre de 2008 hasta diciembre de 2008, Diciembre de 2008 hasta Abril de 
2009 y Mayo de 2009 a Julio de 2009. 
 
Para la revisión de la línea de legalidad de la contratación se tomó una muestra 
de 135 contratos revisados que corresponden al 38.67% del total del presupuesto 
contratado en el programa de cobertura Educativa del año lectivo 2008 -2009. A 
continuación se presenta un cuadro donde se especifica el porcentaje auditado en 
cada uno de los contratos:  

 
Contratos Valor contratado Valor Auditado % 

Septiembre /08 - 
Diciembre/08 20,505,726,926 7,982,241,930 38.93% 

Diciembre /08 - Abril /09 32,258,244,469 12,451,583,120 38.60% 
Mayo / 09- Julio /09 19,201,766,276 7,395,738,011 38.52% 

Total 71,965,737,671 27,829,563,061 38.67% 
     Fuente: bases de datos suministradas por la SEM e información del SIA. 
 

En la línea de gestión y resultados se tomó como muestra 14 establecimientos 
educativos que representan el 31% de la muestra, a estos se les realizó visita 
fiscal para la verificación del manejo de el SIMAT, libros de matriculas, listados de 
asistencia, infraestructura y cumplimiento general de las cláusulas establecidas en 
el contrato y la normatividad aplicable. 
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En el trabajo de auditoría  se presentaron limitaciones referentes al 
desplazamiento y la situación de orden público que se presenta en las comunas 
donde se encuentran ubicados  los establecimientos educativos,  situación que en 
algunos casos retrasó los cronogramas de visitas establecidos pero que en la fase 
de ejecución se logró equilibrar, cumpliendo en general con el cronograma 
establecido, adicionalmente las respuestas a las observaciones presentadas en 
algunos casos específicos los establecimientos educativos Colegio Parroquial 
señor de los Milagros sede el Retiro, Colegio Parroquial San Joaquín, Corporación 
para la Tecnología y el Trabajo / Liceo Porvenir, Colegio General José Maria 
Córdoba y Colegio La Asunción,  no fueron presentadas dentro de los términos 
establecidos pero fueron analizadas en la mesa de trabajo con la entidad a fin de 
garantizar el debido proceso y derecho a la defensa. 
 
Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del 
desarrollo de la auditoría, las respuestas de la administración fueron analizadas y 
se incorporó en el informe, lo que se encontró debidamente soportado. 

 
3.   RESULTADO DE LA AUDITORÍA. 

 
La Contraloría Santiago de Cali como resultado de la Auditoría adelantada, 
conceptúa que la gestión en la Secretaría de Educación Municipal,  no cumple con 
los principios evaluados economía, eficiencia, eficacia y equidad, como 
consecuencia de los siguientes hechos descritos en el desarrollo del informe 
correspondientes a las líneas auditadas como son: Revisión legalidad de la 
contratación de cobertura educativa año lectivo 2008- 2009 y gestión y resultados 
de cobertura educativa año lectivo 2008- 2009. 
 
Ampliación de cobertura Escolar  
 
La acción de la Secretaría de Educación se enmarca en el objetivo general de 
equidad social y el objetivo específico es el coadyuvar a la formación integral de la 
población respondiendo con calidad a la satisfacción progresiva del derecho a la 
educación en el Municipio. 
 
El Plan de Desarrollo establece como responsabilidad de la Secretaría, 4 
estrategias que son:  

 
•  Consolidar una efectiva gestión administrativa y organizacional del 

sector educativo. 
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•  Garantizar el acceso y la permanencia de la población a servicios 
educativos de calidad. 

•  Desarrollar un proceso de reflexión, investigación y acción en la 
dimensión escuela-ciudad, que permita la formación hacia una ciudad 
educadora. 

•  Lograr la participación del sector educativo en el desarrollo de 
capacidades de generación, uso y apropiación social del conocimiento. 

 
La principal fuente de financiación de la Secretaría para el proceso de cobertura 
educativa son los recursos del Sistema General de Participaciones Ley 715 de 
2001. 
 
El programa de ampliación de cobertura educativa con un presupuesto definitivo 
para la vigencia 2008 de $55.986.120.187  fue ejecutado en su totalidad                          
y para la vigencia 2009 apropió recursos por valor de $84.329.226.234 y fue 
ejecutado en un 87%, lo anterior demuestra una eficiente gestión en la ejecución 
de este programa. Los beneficiarios del programa de cobertura en el año lectivo 
2008 – 2009 fueron 103.751 estudiantes en el periodo septiembre /08 a diciembre 
/08, 100.616 en el periodo Diciembre /08 a Abril /09 y 100.553 en el periodo Mayo 
/09 a Julio /09, todos estudiantes de los estratos 1, 2 y 3; niveles 1 y 2 del sisben.   
 
3.1 Línea de legalidad de la contratación. 
 

3.1.1 Requisitos  de Contratación  
 
Hallazgo Administrativo con incidencia Disciplinaria  No.  1 
 
Se suscribió  el contrato No. SEM-PS 4143.2.26.1297 - Colegio Nuestra Señora 
de Chiquinquirá el 11 de diciembre de 2008, procediéndose a elaborar acta de 
inicio con la misma fecha, sin embargo las pólizas tienen fecha de expedición 
febrero 28 de 2009, es decir la prestación del servicio se inició sin los amparos 
estipulados en la cláusula décima séptima del contrato. La Secretaría procedió a 
elaborar resolución No. 1610 de diciembre 11 de 2008 aprobando la misma, 
vulnerando el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, inciso 2º. modificado por la Ley 
1150 de 2007, que señala que para la ejecución se requerirá de la aprobación de 
la póliza, artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el  artículo 16 del Decreto 679 de 
1994, Ley 734 de 2002 artículo 34 num. 1º. 
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Hallazgo Administrativo  No. 2 
 
Se pudo observar en varios contratos celebrados para la ampliación de cobertura 
en los que se realizó el pago de las publicaciones posterior al acta de inicio de los 
mismos, vulnerando el artículo 84 de la Ley 1150 de 2007 y  el artículo 60 de la 
Ley 190 de 1995,  el cual señala que es requisito indispensable para la 
legalización de los contratos la publicación en el Diario Único de Contratación 
Pública, requisito que se entenderá cumplido con la presentación del recibo de 
pago por parte del contratista o de la parte obligada contractualmente para tal 
efecto.  
 
Los contratos  son los siguientes: SEM PS 4143.2.26.1069 de 11 Diciembre de 
2008 , SEMPS 4143.2.26 1070 de 12 diciembre de 2008, SEM PS 4143.2.26 547 
de 11 septiembre de 2008, SEM PS 4143.2.26 522 de 11 Septiembre  de 2008 
SEM PS 4143.2.26 1186 de 11 Diciembre  de 2008, SEM PS 4143.2.26 566 de 24 
Septiembre  de 2008, SEM PS 4143.2.26 1266 de 11 Diciembre  de 2008, SEM 
PS 4143.2.26 627 de 22 septiembre   de 2008, SEM PS 4143.2.26 1185 de 11 
Diciembre  de 2008, SEM PS 4143.2.26 319 de 01 mayo de 2009, SEM-PS 
4143.2.26.1297 de 11 Diciembre de 2008, SEM-PS 4143.2.26.1211 de 11 
diciembre de 2008, SEM-PS-4143.2.26.589 de 11 Septiembre de 2008, SEM-PS-
4143.2.26.1079 11 de diciembre de 2008, SEM-PS-4143.2.26.573 de 11 
septiembre de 2008, SEM-PS-4143.2.26.1286 de 11 de diciembre de 2008. SEM-
PS 4143.2.26.1207 de 11 Diciembre de 2008, SEM-PS 4143.2.26.1116 de 11 
Diciembre de 2008, SEM-PS 4143.2.26.722 de 24 Septiembre de 2008, SEM-PS 
4143.2.26.328 de 01 mayo de 2009, SEM-PS 4143.2.26.604 de 24 de septiembre 
de 2008, SEM-PS 4143.2.26.1221 de 11 Diciembre de 2008, SEM-PS 
4143.2.26.726 de 11Septiembre  de 2008, SEM-PS 4143.2.26.1293 de 11 
Diciembre de 2008. 
 

3.1.2 Manejo presupuestal en los contratos  
 
Hallazgo Administrativo con incidencia Disciplinaria No.  3 
 
La Dependencia suscribió contratos el 1º. de mayo lo mismo que el  acta de inicio 
el 1º. de mayo de 2009, y se evidenció por parte de la comisión que  se 
elaboraron los registros presupuestales con fechas entre el 5 y 8 de mayo de 
2009, documentos que debieron expedirse una vez adquiridos los compromisos 
para garantizar que los recursos no sean desviados, situación que vulnera el 
artículo 71 del Decreto  111 de 1996, lo consagrado en  los artículos 10 y 12 de la 
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Ley 819 de 2003 y  el artículo 7 del Decreto 4313 de 2004 y la  Ley 734 de 2002 
articulo 34 Numeral 1 y Capitulo 1 articulo 48 numeral 22. 
 
Igual situación se observó en los siguientes contratos: SEM-PS 4143.2.26.474 
Fundación Rey de Reyes para el bien de la Familia – Instituto Técnico Sabios del 
Futuro; SEM-PS 4143.2.26.421 Fundación de apoyo a la Educación Real 
Holandés – Instituto Técnico Real Holandés; SEM-PS 4143.2.26.279 Corporación 
Educativa el señor de los Milagros – Vergel Alto sede 2; SEM-PS 4143.2.26.377  
Fundación Educativa Santa Isabel de Hungría – sede Calimio Desepaz ; SEM-PS 
4143.2.26.489 Corporación El Emperador – Liceo Mixto El Emperador I; SEM-PS 
4143.2.26.338 Fundación Comunitaria Manuela Beltrán – Colegio Comunitario 
Fucomabe, SEM-PS 4143.2.26.417 01 de mayo de 2009, SEM-PS 4143.2.26.271 
de 01 de mayo de 2009, 272 de 01 de mayo de 2009, SEM-PS 4143.2.26.428 de 
01 de mayo de 2009, SEM-PS 4143.2.26.388 de 01 de mayo de 2009, SEM-PS 
4143.2.26.478 de 01 de mayo de 2009, 291 de 01 de mayo de 2009, SEM-PS 
4143.2.26.270 de 01 de mayo de 2009, SEM-PS 4143.2.26.479 de 01 de mayo de 
2009, SEM-PS 4143.2.26.319 de mayo 01 de 2009, SEM-PS 4143.2.26.413 de 01 
de mayo de 2009, SEM-PS 4143.2.26.465 de 01 de mayo de 2009, SEM-PS 
4143.2.26.390 de 01 de mayo de 2009, SEM-PS 4143.2.26.409 de 01 mayo de 
2009, 318 de 01 de mayo de 2009, SEM-PS 4143.2.26.328 de 01 mayo de 2009, 
SEM-PS 4143.2.26.423 de 01 de mayo de 2009, SEM-PS 4143.2.26.378 01 de 
mayo de 2009, SEM-PS 4143.2.26.379 01 de mayo de 2009, SEM-PS 
4143.2.26.374 de 01 de mayo de 2009. 
 
Hallazgo Administrativo con Incidencia Disciplinaria  No.  4 
 
La Secretaría de Educación suscribió contratos el 11 de diciembre de 2008 lo 
mismo que el acta de inicio,  pero los certificados de disponibilidad y registros 
presupuestales se elaboraron en el mes de febrero de 2009,  vulnerando  lo 
señalado en el Estatuto Orgánico de Presupuesto artículo 71, el cual consagra 
que todos los actos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar 
con certificados de disponibilidad para garantizar la existencia de apropiación y 
que los recursos no sean desviados a ningún otro fin, el artículo 7 del Decreto 
4313 de 2004 ,  el  artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 734 de 2002 artículos 
34 Numeral 1 y  artículo 48 numeral 22. 

 
Esta situación se observó en los contratos: SEM-PS 4143.2.26.1175 Colegio 
Santa Isabel de Hungría – sede Calimio – Desepaz; SEM-PS 4143.2.26.1287 
Corporación El Emperador – Liceo Mixto El Emperador I; SEM-PS 4143.2.26.1136 
Fundación Comunitaria Manuela Beltrán - Colegio Comunitario Focumabe; SEM-
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PS 4143.2.26.1297 Colegio Nuestra Señora Chiquinquirá; . SEM-PS 
4143.2.26.1272 – Fundación Rey de Reyes para el bien de la familia – Institución 
Técnico sabios del futuro; SEM-PS 4143.2.26.1219 – Fundación de apoyo a la 
Educación Real Holandés – Instituto Técnico Real Holandés, SEM-PS 
4143.2.26.1068 de diciembre 11 de 2009, SEM-PS 4143.2.26.1264 de 11 de 
diciembre de 2009, SEM-PS 4143.2.26.1187 de 11 de Diciembre de 2008, SEM-
PS 4143.2.26.1215 de 11 de diciembre de 2008, SEM-PS 4143.2.26.1069 de 11 
de diciembre de 2008, SEM-PS 4143.2.26.1070 de 11 de diciembre de 2008, 
1226 de 11 de diciembre de 2008, SEM-PS 4143.2.26.1186 de 11 de diciembre 
de 2008, SEM-PS 4143.2.26.1207 de 11 de diciembre de 2008, SEM-PS 
4143.2.26.1116 de diciembre 11 de 2008, SEM-PS 4143.2.26.1126 de 11 de 
diciembre de 2008, SEM-PS 4143.2.26.11221 de diciembre 11 de 2008, 1177 de 
11 de diciembre de 2008, SEM-PS 4143.2.26.1172 de 11 de diciembre de 2008. 
 

3.1.3 Interventoría  
 
Hallazgo Administrativo No. 5 
 
Revisados los contratos de cobertura educativa se observó que la interventoría, se 
realiza a través de  cuadros de seguimiento al cumplimiento de aspectos legales 
del contrato, financieros, de nómina, perfiles de los docentes y pagos de la 
seguridad social por parte del contratista, estados financieros, retenciones, 
balances, comprobantes contables, facturación y canasta educativa.  Sin embargo 
el informe final de interventoría  no tiene fecha y ninguno  muestra en forma 
concisa y precisa los resultados esperados en la ejecución del contrato de 
acuerdo con las obligaciones pactadas. Se trata de un formato o cuadro resumen 
utilizado para todos los contratos. La Entidad debe registrar de manera precisa y 
detallada cada una de las actividades desarrolladas en la ejecución de los 
contratos, al no existir registro que evidencie el control realizado a las actividades 
contractuales, se dificulta ejercer las facultades sancionatorias en el eventual caso 
de un incumplimiento del contratista. 
 

3.1.4 Manejo Documental  
 
Hallazgo Administrativo No. 6 
 
Ninguno de los contratos de cobertura educativa revisados se encuentra 
organizado cronológicamente de acuerdo a las etapas del proceso contractual,  ni 
debidamente foliado para garantizar el cuidado y manejo de los documentos, 
incumpliendo lo establecido en la Directiva Nº 005 – 2008 AGN del Archivo 
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General de la Nación que establece “NORMAS PARA LA FOLIACION DE 
DOCUMENTOS ARCHIVISTICOS EN LOS ARCHIVOS INTEGRANTES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS” 
 
Hallazgo Administrativo No. 7 
 
En los siguientes contratos no se evidenció en la carpeta del contrato  acta de 
inicio, actas finales, actas de interventorías o  actas de liquidación, situación que 
evidencia falta de organización en el manejo de los documentos públicos y no 
permite realizar un seguimiento al proceso contractual : SEM-PS 4143.2.26.1117  
de 2008, SEM-PS 4143.2.26.319 de 01 de mayo de 2009, SEM-PS 4143.2.26.528 
de 2008,  SEM-PS 4143.2.26.279 de 01 de mayo de 2009, SEM-PS 
4143.2.26.379 de mayo 01 de 2009, SEM-PS 4143.2.26.563 de 24 de septiembre 
de 2008, SEM-PS 4143.2.26.270 de mayo 01 de 2009, SEM-PS 4143.2.26.709 de 
2008, SEM-PS 4143.2.26.572 de 11 de septiembre de 2008, SEM-PS 
4143.2.26.637 de septiembre 11 de 2008, SEM-PS 4143.2.26.547 de 11 de 
septiembre de 2008, SEM-PS 4143.2.26.522 de 11 de septiembre de 2008, SEM-
PS 4143.2.26.588 de septiembre 11 de 2008, SEM-PS 4143.2.26.318 de mayo 01 
de 2009. 
 
Hallazgo Administrativo  No.  8 
 
En los siguientes contratos se observó que se encontraban sin fecha de 
suscripción, en algunos las fechas estaban incompletas y en otro los espacios de 
mes y año en blanco, situación que evidencia falta de organización en el manejo 
de los documentos públicos y no permite realizar un seguimiento al proceso 
contractual: SEM-PS-4143.2.26.625; SEM-PS-4143.2.26.1297; SEM-PS-
4143.2.26.733; SEM-PS-4143.2.26.574; SEM-PS-4143.2.26.1136, SEM-PS 
4143.2.26.563 de 2008, SEM-PS 4143.2.26.709 de 2008, SEM-PS 4143.2.26.736 
de 2008, SEM-PS 4143.2.26.736 de 2008, SEM-PS 4143.2.26.737 de 2008, SEM-
PS 4143.2.26.604 de 2008, SEM-PS 4143.2.26.727 de 2008. 
 
 

3.1.5 Estudios Técnicos  
 
Hallazgo Administrativo No. 9 
 
Revisado el estudio de plan de matrículas 2008-2009 elaborado por la Secretaría 
de Educación,  se pudo observar que en el análisis realizado a la comuna 3 
establece:  “Es esta comuna  no se debe contratar el servicio educativo por cuanto 
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se tiene la capacidad instalada. No es coherente con el Decreto 4313 de 2004, 
que se esté contratando el servicio educativo y menos aun la educación formal de 
adultos en una zona donde se cuenta con la capacidad instalada como la que 
ofrece La Institución Educativa de Santa Librada. Es el caso de los contratos con 
los establecimientos educativos, Colegio  Metropolitano (aunque contratado en la 
Comuna 9, esta ubicado cercano a la comuna 3), Incap y Centro de Educación 
Popular de Adultos Simón Rodríguez, que afectan directamente esta institución. 
 
Se puede prescindir de la contratación en un 100% de estos establecimientos y 
atender en las dos instituciones educativas oficiales con los docentes actuales. 
 
Con la proyección de matricula se pretende atender 1.387 estudiantes nuevos, 
con los docentes actuales en las dos (2) instituciones educativas oficiales.”. 
 
Revisada la contratación realizada en ampliación de cobertura educativa se pudo 
observar que realizaron contratos en esta comuna  con la  CORPORACIÓN 
EDUCATIVA "COLEGIO METROPOLITANO E INCAP", FUNDACIÓN EL 
ENCUENTRO y ASOCIACIÓN ALFALIT DE COLOMBIA, demostrando durante el 
proceso que se había realizado una reducción del 20% de cupos en Fundación el 
Encuentro pero sin soportar las otras dos contrataciones o reducción de cupos en 
las mismas,  lo anterior demuestra que no se basaron en los estudios realizados 
en el momento de realizar la contratación, desconociendo lo establecido en el 
articulo 27 de la Ley 715 de 2001. 
 
Hallazgo Administrativo No. 10 
 
Revisado el plan de matriculas 2008-2009 se pudo observar que en la comuna 4 
se estableció:  “Los rectores de las instituciones educativas oficiales de esta 
comuna manifiestan que tienen la capacidad para atender el total de la matrícula 
perteneciente a los colegios Miguel Ángel Bounarroutti, San Martín de Porres y 
Senderitos, mediante el programa de ampliación de cobertura, y los cuales están 
afectando su matrícula, situación que se corrobora con el estudio de oferta y 
demanda, por cuanto la capacidad de oferta de cupos nuevos es de 2.637 con los 
docentes actuales y la matricula atendida mediante contrato es de 1.195. 
 
Se debe iniciar un proceso de reubicación de estudiantes a las instituciones 
educativas oficiales de los atendidos por el programa de ampliación de cobertura. 
Se contará el próximo año lectivo con 156 aulas vacías con capacidad de 6.160 
cupos con la provisión de docentes. 
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Al iniciar el calendario académico se debe revisar la matricula efectiva de las siete 
(7) instituciones educativas con el fin de fusionar grupos, liberar docentes y 
coordinadores para reasignar a otras comunas que demanden de este talento 
humano. ”.  
 
Después de revisar la contratación realizada se pudo evidenciar que se  contrató 
con la FUNDACION EDUCATIVA PABLO VI y  CORPORACION MIGUEL ANGEL 
BUONARROTTI, demostrando durante el proceso que se había realizado una 
reducción del 20% de cupos en Fundación Educativa Pablo VI pero sin soportar la 
otra  contratación o reducción de cupos en la misma, lo anterior demuestra que no 
se basaron en los estudios realizados en el momento de realizar la contratación, 
desconociendo lo establecido en el articulo 27 de la Ley 715 de 2001. 
 
Hallazgo Administrativo No. 11 
 
Revisado el plan de matrículas  se pudo observar que en la comuna 8 se 
estableció “La comuna presenta capacidad instalada para atender el total de la 
demanda. Para la continuidad del año lectivo 2008-2009 se requieren 14 docentes 
Para la continuidad del año lectivo 2008-2009 se requieren 6 docentes. La 
comuna de acuerdo a la proyección del año lectivo próximo contará con 165 aulas 
habilitadas y no utilizadas con una capacidad de 6.600 cupos con la provisión de 
docentes, debido a la baja demanda educativa esta comuna no requiere la 
contratación del servicio educativo (421 cupos). 
Se debe considerar prescindir del 100% de la contratación con los  
establecimientos educativos del sector no oficial, con las siete (7) instituciones 
educativas se proyectan 1.574 cupos nuevos con los docentes actuales.” 
 
 Después de revisar la contratación realizada se pudo evidenciar que se contrató 
con la FUNDACION COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO Y PARTICIPACION 
CIUDADANA,  lo anterior demuestra que no se basaron en los estudios realizados 
en el momento de planear y realizar la contratación, desconociendo lo establecido 
en el artículo 27 de la Ley 715 de 2001. 
 
Hallazgo Administrativo No.  12 
 
Revisado el plan de matriculas,   se evidenció  que en la comuna 11  no se 
requiere contratación por el programa de ampliación de cobertura, pues no 
presenta déficit educativo. Se cuenta con la capacidad instalada máxima 6.446 
para atender la población fuera del sistema educativo. Existen 87 habilitadas y no 
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utilizadas, con una capacidad de 3.480 cupos nuevos, si se proveen los docentes 
necesarios.  
 
La comisión evidencio que se contrató con la COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE EDUCACION LOS REMEDIOS LTDA. Y FE Y ALEGRIA DE COLOMBIA, lo 
anterior demuestra que no se basaron en los estudios realizados en el momento 
de planear y realizar la contratación, desconociendo lo establecido en el artículo 
27 de la Ley 715 de 2001. 
 
 

3.1.6 Vigencias Futuras  
 
Hallazgo Administrativo con incidencia Disciplinaria No.  13 
 
Revisado el proceso de cobertura educativa del año lectivo 2008 – 2009 se pudo 
observar por parte de la comisión, que se realizaron tres (3) contratos de 
prestación de servicios educativos  con cada uno de los establecimientos,  el 
primero se suscribió  en el mes septiembre/08 con un una vigencia del contrato a 
Diciembre 10 /08, en el cual se elaboraron los certificados de disponibilidad 
presupuestal No. 3500013596, 3500014756 y 3500011148, el segundo contrato 
se celebró en  Diciembre 11/08 con una vigencia a  Abril 30 de 2009 y el tercer 
contrato se celebró el 1º. de  mayo de 2009 y término al 24  Julio de 2009. 
 
Una vez verificado los contratos suscritos se pudo observar que los contratos 
celebrados el 11 de Diciembre de 2008 con una vigencia a abril 30 de 2009, se 
realizaron con el apalancamiento en el Acuerdo  No.  0245 de 2008 de noviembre 
28 de 2008. 
 
Revisado el Acuerdo Municipal se pudo observar que las vigencias futuras se 
realizaron para dar continuidad a la contratación de ampliación de cobertura, las 
apropiaciones presupuestales que presentaban al momento de la certificación del 
Subdirector de Finanzas Públicas del Departamento Administrativo de Hacienda 
del Municipio eran apropiadas si se hubiese continuado con los contratos que se 
estaban ejecutando,  pero en la realidad fueron utilizadas para un nuevo contrato 
de ampliación de cobertura, requiriendo en ese momento de la apropiación 
presupuestal  del 15% de la vigencia 2008, apropiación que no fue suministrada 
durante el proceso de ejecución de auditoría. Tal como lo consagra la Ley 819 de 
2003 en su articulo 12: “VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA ENTIDADES 
TERRITORIALES. En las entidades territoriales, las autorizaciones para 
comprometer vigencias futuras serán impartidas por la Asamblea o Concejo 
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respectivo, a iniciativa del gobierno local, previa aprobación por el Confis territorial 
o el órgano que haga sus veces.  
 
Se podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en 
curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y 
cuando se cumpla que: 
 
a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas 
consulte las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el 
artículo 1o de esta ley;  
b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con 
apropiación del quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean 
autorizadas;  
c) Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional deberá 
obtenerse el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de 
Planeación.  
 
La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización si los 
proyectos objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plan de 
Desarrollo respectivo y si sumados todos los compromisos que se pretendan 
adquirir por esta modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o 
administración, se excede su capacidad de endeudamiento.  
 
La autorización por parte del Confis para comprometer presupuesto con cargo a 
vigencias futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se 
exceptúan los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que el 
Consejo de Gobierno previamente los declare de importancia estratégica. 
En las entidades territoriales, queda prohibida la aprobación de cualquier vigencia 
futura, en el último año de gobierno del respectivo alcalde o gobernador, excepto 
la celebración de operaciones conexas de crédito público. 
 
PARÁGRAFO transitorio. La prohibición establecida en el inciso anterior no 
aplicará para el presente período de Gobernadores y Alcaldes, siempre que ello 
sea necesario para la ejecución de proyectos de desarrollo regional aprobados en 
el Plan Nacional de Desarrollo”.  
 
 
La comisión verificó la ejecución presupuestal a Noviembre de 2008, donde se 
pudo evidenciar que en los fondos 0-2101/2-3030205 no existía presupuesto 
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disponible, en el fondo 4-2101 /2-3030205 no existía presupuesto disponible 
situación que se constato en visita realizada a la Secretaría de                          
Educación Municipal. 
 
Lo anterior evidencia que los contratos de ampliación de cobertura de diciembre 
de 2008 a Abril de 2009 se realizaron sin el respectivo certificado de disponibilidad 
presupuestal y amparados en un Acuerdo Municipal que no cumplió con el 
requisito de apropiar el 15% del valor total de las vigencias futuras. 
 
Lo anterior vulnerando lo consagrado en  los artículos 10 y 12 de la Ley 819 de 
2003 y  el artículo 7 del Decreto 4313 de 2004, artículo 71 del decreto 111 de 
1996, Ley 734 de 2002 en su artículo 34 numeral 1 y artículo 48 numeral 22. 
 
3.2 Línea de Gestión y Resultados  
 

3.2.1 SIMAT 
 
Hallazgo Administrativo No. 14 
 

En el análisis realizado a la información contenida en el SIMAT ( Sistema de 
Información de Matrículas), donde se registran los alumnos beneficiarios del 
programa de ampliación de cobertura educativa, se presentan inconsistencias 
como errores relacionados con nombres de los alumnos, documentos de 
identificación, fechas de nacimientos, direcciones, tipo de afiliación a seguridad 
social y grados. 

Lo anterior nos permite concluir que la información contenida en el sistema de 
matrícula del programa de cobertura educativa no es confiable por las 
inconsistencias presentadas entre la base de datos y la realidad, situación que no 
permite realizar un efectivo control de la interventoría en la verificación y 
seguimiento del proceso. 
 

Los establecimientos Educativos que presentan este hallazgo son : Colegio Santa 
Isabel de Hungría sede Aguacatal, Colegio Parroquial Señor de los Milagros Sede 
El Retiro y Vergel Bajo, Santa Isabel de Hungría Sede San Luis  y el Instituto 
Colombiano de Bachillerato. 
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3.2.2 Infraestructura  
 
Hallazgo Administrativo No. 15 

Revisada la infraestructura de algunos establecimientos educativos se pudo 
observar que no cumplen con los requisitos necesarios para prestar el servicio, se 
encontraron varias deficiencias en la iluminación por falta de lámparas, salas de 
cómputo en mal estado, baterías sanitarias en regular o mal estado y salones de 
laboratorio en mal estado y falta de aseo y mantenimiento general lo anterior 
demuestra deficiencias en el proceso de selección del contratista, y afecta la 
calidad educativa y el desarrollo de los estudiantes, incumpliendo lo establecido 
en la cláusula tercera numeral 20 del contrato suscrito entre las partes. 
 
Los establecimientos Educativos que presentan estas deficiencias son: Colegio 
Parroquial Señor de los Milagros sede Vergel Bajo, Colegio General José María 
Córdoba y Colegio Nuestra Señora del Pilar 
 
Hallazgo  Administrativo No. 16 
 
Revisada la infraestructura del Instituto Colombiano de Bachillerato Integrado se 
pudo observar que:  
 
•  La sala de cómputo se encuentra en mal estado y los computadores están en 

mal estado. 
•  Se evidencia un sitio para recreación y deporte que  no es idóneo para realizar 

las actividades, en términos generales la infraestructura se encuentra en 
regular estado poniendo en riesgo la integridad física  de los alumnos, 
adicionalmente la entrada de los alumnos al establecimiento educativo se 
realiza a través de múltiples escaleras que no cuentan con pasamanos ni 
cumplen con los requerimientos mínimos  de seguridad, lo anterior incumple lo 
establecido en la cláusula tercera numeral 20 y 21.4 del contrato suscrito entre 
las partes y  presenta un riesgo para los niños dentro de las instalaciones del 
establecimiento educativo.  

 
Las Instituciones donde se presta el servicio debe cumplir los requisitos técnicos 
necesarios en cuanto a infraestructura como son baterías sanitarias suficientes, 
salones cómodos, ventilados e iluminados, situaciones que influyen para que el 
servicio educativo sea de calidad. 
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3.2.3 Libros de matriculas  
 
Hallazgo Administrativo No. 17 
 
En algunos establecimientos educativos presentan  deficiencias administrativas y 
organizacionales ya que revisado el libro de matriculas se pudo observar que hay 
14 libros de matrículas porque se manejaba la ficha acumulativa por lo tanto en el 
libro de la vigencia 2008- 2009 solo están los alumnos nuevos matriculados en 
esa vigencia, en otros casos se evidenció que los libros de matrículas no contaban 
con la firma del representante legal y en otros casos los libros no presentaban la 
fecha de matrícula de cada uno de los alumnos, este espacio se encontraba en 
blanco, situación que hace difícil la tarea de revisar la cantidad de alumnos 
matriculados en cada uno de los años lectivos y el control y seguimiento a lo 
establecidos en las cláusulas contractuales. 
 
Estas situaciones se evidenciaron en los siguientes establecimientos Educativos: 
Colegio Parroquial Señor de los Milagros Sede el Retiro, Instituto Colombiano de 
Bachillerato, Colegio Nuestra Señora de Chiquinquirá y Colegio Santa Isabel de 
Hungría Sede Aguacatal, Colegio Santa Isabel de Hungría sede San Luis. 
 

3.2.4 Contratación Docentes  
 
Hallazgo Administrativo No. 18 
 
Revisados las carpetas de los docentes del Instituto Colombiano de Bachillerato 
Integrado se pudo observar contratos de prestación de servicios  de Septiembre a 
octubre de 2008 y de noviembre a diciembre de 2008 no se evidenció contratos 
de enero a julio de 2009, en 3 hojas de vida de Julieta Sandoval, Elciario Muñoz y 
Maribel Narváez no se evidencio la afiliación a salud, pensión y ARP, 
incumpliendo lo establecido en la cláusula tercera numeral 12 y 19 del contrato 
suscrito entre las partes,  lo establecido  en la Ley 100 de 1993 y lo consignado en 
la invitación del banco de oferentes en el numeral 1.7.21. 
 
Hallazgo Administrativo No. 19 
 
Revisada los contratos de prestación de servicios de los docentes del Instituto 
Colombiano de Bachillerato se observa que Diana Marcela Gómez Narváez, 
Andrés Cerón Martínez, María del Socorro Peña, Elciario Muñoz Ramírez, Maribel 
Narváez Suárez, Fernando Ortega Ordóñez  fueron  contratados bajo la 
modalidad prestación de servicios como docentes  por valores inferiores al SMLV 
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2008 por $516.500 incluido el subsidio de transporte, similar situación se 
evidencio en los contrato 1105-2008 y 307-2009,  incumpliendo la cláusula tercera 
#23.3 del contratos suscritos entre las partes, situación que a futuro podían 
generar demandas al establecimiento educativo y afectar los recursos del 
programa de cobertura educativa. 
 

3.2.5 Boletines de calificaciones y listados de asistencia. 

Hallazgo Administrativo No. 20 

En los establecimientos educativos  Colegio Parroquial Señor de los Milagros 
Sede Vergel Bajo y sede el retiro y Colegio Mayor del Norte, se pudo observar 
deficiencias administrativas y organizacionales por cuanto revisados los boletines 
de calificaciones  no estaban completos,  se evidenció algunos alumnos que no 
reposaban los boletines de calificaciones en el libro registro escolar de valoración 
2008 – 2009, en otros casos diferencias entre las faltas de asistencia presentadas 
en los boletines de calificaciones de los alumnos y los listados de asistencia 
presentados en el momento de la visita,  situación que no permite tener certeza de 
la asistencia real del alumno y denota desorden en el proceso e impide la 
aplicación del numeral 22 de la cláusula tercera del contrato suscrito entre las 
partes. 
 

3.2.6 Gestión  financiera  
 

3.2.6.1 Gastos por fuera de la canasta educativa. 
 
Hallazgo Administrativo No.  21 
 
En la Corporación Educativa Instituto Técnico Comercial Colombo Libanés 
“CEITECOL”,  se efectuaron gastos no relacionados en la propuesta económica, 
ni en la canasta educativa como auxilio de transporte diferente al subsidio de 
transporte durante el mes de septiembre/08, gastos de personal por compra de 
insumos para anchetas de personal administrativo y docente,  lo anterior difiere de 
los gastos presentados en la propuesta económica Anexo No 3,  situación que 
dificulta realizar el  control y seguimiento por parte de la interventoría  e incumple 
con lo establecido en la cláusula quinta del parágrafo del contrato suscrito entre 
las partes.  
 
 
Hallazgo Administrativo No.  22 
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En los establecimientos educativos Colegio Mayor del Norte, la Corporación 
Educativa para la Tecnología y el Trabajo Liceo Porvenir, Colegio General José 
Maria Córdoba,  Corporación Educativa Instituto Técnico Comercial Colombo 
Libanés “CEITECOL y  Colegio Nuestra Señora del Pilar se efectuaron gastos que 
no corresponden a los relacionados en la canasta educativa,  como 
arrendamientos de inmuebles para el programa ampliación de cobertura,  una vez 
revisada la invitación  presentada por la Secretaría de Educación en el capitulo II 
se observo que las condiciones de los oferentes estaban establecidas en dos 
sentidos “entidades sin animo de lucro prestadoras de servicios educativos que 
prestaran el servicio educativo a través de un establecimiento público privado de 
su propiedad” y “ entidades prestadoras de servicios educativos, que prestaran 
sus servicios, en establecimientos educativos oficiales”, adicionalmente la SEM 
procedió a expedir la Adenda No 1 en la cual da la posibilidad de la participación 
de entidades con ánimo de lucro asociadas a entidades sin animo de lucro, pero 
no da claridad en cuanto a la propiedad del establecimiento educativo,  lo anterior 
disminuye la cantidad de recursos entregados al proceso de cobertura educativa e 
incumple con lo establecido en la cláusula quinta del parágrafo del contrato 
suscrito entre las partes y lo establecido en el Banco de oferentes, por la adenda 
no se hace mención ni se da claridad acerca de la propiedad de los 
establecimientos educativos, al igual que en la propuesta económica no se 
establece como un ítem, imposibilitando a la comisión realizar un control y 
seguimiento a los gastos. 
 

3.2.6.2 Falencias Administrativas  
 
Hallazgo Administrativo  No.  23 
 
Se presentaron  falencias administrativas y organizacionales en la Secretaría de 
Educación, por cuanto se pudo observar que en el reporte de pago de la 
Subdirección de Tesorería y Rentas del Municipio no refleja si del contrato 
4143.2.26.595-2008  existe saldo a pagar, pues  refleja el pago del contrato inicial  
pero no refleja pago del otrosi por  $42.525.000, ni los descuentos de las 
deserciones que según autorización de pago de interventoría es de $25.650.000. 
teniendo en cuenta que los contratos terminaron en la vigencia 2008 debió ser 
cancelado en su totalidad y contar con los soportes respectivos en los archivos de 
la Secretaría de Educación, de esta situación se verificó que no existió otrosi y 
que el valor que apareció en el acta de liquidación se debió a un error en el 
momento del pago, lo anterior dificulta  realizar un control efectivo a los pagos 
realizados por parte de la secretaría a los establecimientos educativos y 
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demuestra falta de claridad y de interventoría al momento de realizar los pagos a 
los establecimientos educativos. 
 
Esta situación se presentó en la Corporación Educativa Instituto Técnico 
Comercial Colombo Libanés “CEITECOL y similar situación se presentó en  el 
Instituto Colombiano de Bachillerato. 
 
Hallazgo Administrativo  No.  24 
 
Al comparar la propuesta económica presentada en el anexo 3 por el Instituto 
Colombiano de Bachillerato al momento de celebrar el contrato contra la ejecución 
financiera  de la aplicación de los recursos correspondiente al período, se observa 
que los recursos de la cobertura fueron ejecutados para cancelar principalmente  
recurso humano y fotocopias,  dejándose de ejecutar con estos  otros ítems de la 
propuesta tales como material educativo, bibliográfico, didáctico, tecnológico, 
similar situación se evidenció en el contrato 1105-2008. Concluyendo que hay una 
inadecuada planeación en la propuesta situación que no permite realizar un 
efectivo control y seguimiento al gasto realizado.  
 
Hallazgo Administrativo No.  25 
 
En los establecimientos educativos Colegio Nuestra señora de Chiquinquirá, 
Colegio Parroquial San Joaquín, Colegio Parroquial Señor de los Milagros sede 
Vergel bajo, Instituto Colombiano de Bachillerato y Colegio Santa Isabel de 
Hungría sede Aguacatal,  revisadas las actas de autorización de pago, tanto de 
los anticipos como de los restantes pagos, se encuentran sin fecha de 
elaboración, incumpliendo lo establecido en la cláusula sexta del contrato suscrito 
entre las partes,  situación que no permite que el proceso se realice dentro de los 
plazos y términos establecidos. 
 

3.2.6.3 Cuentas Bancarias   
 
Hallazgo Administrativo  No. 26 
 
En la revisión a las cuentas bancarias de los establecimientos educativos se pudo 
observar que no manejan cuenta exclusiva como control para ejecución de los 
gastos de este contrato contraviniendo la cláusula  2a. numeral 30 del contrato, lo 
que dificulta el seguimiento y control de la ejecución de los gastos. 
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Esta situación se presentó en el Centro Educativo Industrial Luis Madina, Colegio 
Santa Isabel de Hungría sede San Luis, Colegio Nuestra Señora del Pilar, 
Corporación Educativa para la Tecnología y el Trabajo Liceo Porvenir, Colegio la 
Asunción, Colegio General José Maria Córdoba, Colegio Mayor del Norte, Instituto 
Colombiano de Bachillerato, Colegio Santa Isabel de Hungría sede San Luis. 
 

3.2.6.4 Contabilidad de costos  
 
Hallazgo Administrativo con incidencia Disciplinaria  No. 27 
 
Examinado los estados de ingresos y egresos del periodo enero a junio de 2009 
de la Fundación Alberto Uribe Urdaneta / Centro Educativo Luis Madina, se 
observa que estos no corresponden a las operaciones de la Fundación Educativa 
Alberto Uribe Urdaneta,  sino a la Fundación Universitaria Lumen Gentium, lo cual 
quedó plenamente establecido en la nota específica No. 22 de los estados 
financieros en el que la Fundación Universitaria asumió  a partir del 1 de 
septiembre de 2007 la operación del Centro Educativo Industrial Luis Madina,   
según acta de entrega suscrita entre la Fundación  Universitaria Católica Lumen 
Gentium y la Fundación Educativa Alberto Uribe  Urdaneta, situación que es 
irregular puesto que: la Fundación Universitaria es otra empresa con Nit No. 
800.185.664.6 y la Fundación Urdaneta presenta Nit No. 900.005.910-5. 

Desde septiembre de 2007 la Fundación Universitaria Lumen Gentium,  asumió 
las operaciones del centro Educativo Luis Madina, sin embargo se suscribió los 
tres contratos del periodo lectivo 2008-2009 con la Fundación Urdaneta. 

El contrato establece en su cláusula novena establece  la prohibición de cesión y 
sustitución de las obligaciones adquiridas mediante el mismo sin la previa 
autorización expresa del contratante, por lo cual los pagos del Municipio fueron 
efectuados a nombre de la Fundación Alberto Uribe Urdaneta, adicionalmente se 
viene incumpliendo la cláusula 2ª en su numeral 23 contractual relacionada con la 
contabilidad, en lo pertinente a que permita identificar la utilización de los 
recursos, debido a que todos los  documentos soportes de los desembolsos  o 
pagos de los contratos  corresponden a la Fundación Universitaria Católica Lumen 
y no a la Fundación Alberto Uribe Urdaneta,  quien fue la  entidad con la que se 
contrajo la obligación. Lo anterior incumple lo consagrado en la Ley 734 de 2002 
artículo 34 Numeral 1. 
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Hallazgo Administrativo  No. 28 

En los establecimientos educativos  Colegio General José María Córdoba, Colegio 
Parroquial Señor de los Milagros Sede Vergel bajo y sede El Retiro, Instituto 
Colombiano de Bachillerato en lo que respecta a los informes financieros, en el 
estado de resultados, se evidenció registro del valor neto del contrato como 
ingresos operacionales, siendo que este se debe contabilizar por el valor total del 
contrato y mediante la cuenta descuentos y devoluciones descontar lo relacionado 
con las deserciones, lo anterior infringe los principios y normas contables 
establecidas en los artículos 96, 99, 100 y 103 del Decreto 2649 de 1993, 
situación que no permite tener claridad de la situación real de los hechos 
económicos relacionados con la información contable. 
 

Hallazgo Administrativo No.  29 
 
En el Instituto Colombiano de Bachillerato se observó que en  la relación de pagos 
de personal, no se  está realizando las retenciones en la fuente correcta por 
honorarios, se observo cuenta de cobro servicios administrativos de la señora  
Carolina María Valderruten Rengifo,   de sept, oct y nov./08 con RUT   7414 
haciendo referencia a actividades de asesoramiento empresarial, pero la retención 
en la fuente la hacen  por honorarios y no como prestador de servicios,   los 
docentes no anexan el  documento equivalente consagrado en el Decreto 522 del 
2003, incumpliendo lo establecido en la Ley 863 de 2003 situación que puede 
representar a futuro multas al establecimiento educativo y afectar los recursos del 
programa de cobertura educativa. 
 

Hallazgo Administrativo No.  30 

En los establecimientos educativos  Corporación Educativa para la Tecnología y el 
Trabajo Liceo Porvenir,  el informe financiero presentado por el contratista a la 
SEM por un monto total de $176.400.000 para el período septiembre 24/08-
diciembre 10/08 donde se reflejan relación de gastos por salarios, gastos 
generales y los gastos por servicios educativos, no permite identificar el manejo 
contable por sistema de costos hasta por el valor del contrato teniendo en cuenta 
que en muchos casos no aparecen los comprobantes de egreso con los debidos 
soportes donde se evidencien los pagos, los auxiliares por cuentas por centro de 
operación donde se identifique la aplicación de las cuentas contables por el monto 
total del contrato conforme a principios y normas de contabilidad, incumpliéndose 
por ende la cláusula 3 en su numeral 25 del contrato suscrito entre las partes. 
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Hallazgo Administrativo  No. 31 
 
En los establecimientos educativos  Corporación Educativa para la Tecnología y el 
Trabajo Liceo Porvenir y Colegio General José Maria Córdoba,   se efectúan 
pagos por diversos conceptos sin que se evidencien  documentos soportes 
legalmente establecidos como factura o documento equivalente reglamentados y 
copias de RUT, documentos que deben reposar en los pagos realizados, 
adicionalmente los hechos económicos no se están registrando en el momento 
que ocurren y no presentan auxiliares contables de las cuentas que afectaron 
durante la ejecución del contrato incumpliendo lo establecido en el  artículo 3 
Decreto 522 de 2003, los principios y normas contables consagradas en los 
artículos 123, 124, parágrafo 1 numeral 6 del artículo 125  y 128 del  Decreto 2649 
de 1993,  lo anterior hace difícil la verificación de los requisitos mínimos de los 
pagos del establecimiento Educativo. 
 
Hallazgo Administrativo No.  32 
 
En el Colegio la Asunción en lo  que respecta a los informes financieros,  no se 
observaron auxiliares contables de todas las cuentas que tuvieron afectación 
contable y no se logró evidenciar los soportes de los desembolsos efectuados 
durante la ejecución del contrato, a pesar que para el último pago quedó 
establecido en el contrato en su cláusula sexta literal B, que el contratista 
presentará informe final del contrato, aprobado por el interventor el cual deberá 
contener información financiera, administrativa, contable y académica, lo anterior 
no permite realizar seguimiento efectivo al manejo de los recursos.  

 

Hallazgo Administrativo  No. 33 

En el Colegio la Asunción en el  informe financiero presentado por el contratista a 
la SEM  presenta una serie de deficiencias administrativas, financieras y 
organizacionales por falta de soportes documentales y doble registro de algunos 
gastos, en los pagos de gastos varios, donde se logra evidenciar que mediante un 
mismo desembolso se efectúan varios pagos con diferentes beneficiarios,  
incumpliendo  lo establecido en los principios y normas contables establecidos en 
los  artículos 47 y 56 del Decreto 2649 de 1993, situación que no permite verificar 
si se realizo el pago y los soportes necesarios. 
 



Informe Final Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral a La Gestión Contractual- Cobertura Educativa SGP año 
lectivo 2008-2009, Modalidad Especial 

                                                                                                                                                                       Página 26 de 31 
 

                                                   Contraloría Visible, Cali Transparente                                                         
          Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

Hallazgo Administrativo No. 34 
 
En el Colegio la Asunción en lo que respecta a los informes financieros, se 
evidenciaron auxiliares contables desconfigurados y desorganizados, pues se 
graparon en forma continua, incumpliendo lo establecido en el Capitulo sexto de la 
Ley  222 de 1995,  situación que impide verificar los movimientos de las cuentas 
relacionadas con el contrato por el período del mismo. 
 
Hallazgo Administrativo  No. 35 
 
En los establecimientos educativos  Colegio Santa Isabel de Hungría sede 
Aguacatal, Colegio Parroquial Señor de los Milagros Sede El Retiro, Instituto 
Colombiano de Bachillerato y Colegio Parroquial San Joaquín  se observa que  no 
presentan informe sobre la ejecución presupuestal  como herramienta financiera, 
dificultando el seguimiento por elemento del gasto presentado en la propuesta 
(anexo 3), adicionalmente no hay coherencia entre las cuentas que manejan la 
propuesta económica frente a las cuentas que maneja la contabilidad, situación 
que no permite realizar un control efectivo de seguimiento al gasto. 
 
Hallazgo  Administrativo No. 36 
 
La SEM pacta que los establecimientos educativos  deben dar cumplimiento a la 
Ley 222/95 artículos 36, 37 y 38, en lo relacionado con las notas a los estados 
financieros, certificación y dictamen a los mismos. Lo cual no aplica por cuanto la 
construcción de estados financieros, las notas  y su dictamen se realizan para la 
vigencia fiscal y no  para un contrato, el cual durará de tres a cuatro meses. Esta 
obligación se contradice con las obligaciones del contratista, la cual señala que 
debe presentar un informe financiero  con el valor del contrato.  
 
Hallazgo Administrativo No. 37 
 
En el estado de resultados del Instituto Colombiano de Bachillerato de Dic 2008 - 
Abril 2009, presenta inexactitud en los descuentos por deserción y por 
incumplimiento de requisitos  relaciona la suma de $10.050.000 cuando el valor 
real es de $11.175.780, lo que no permite reflejar la realidad financiera y 
económica del establecimiento educativo, lo anterior incumple los principios y 
normas contables consignadas en los artículos 96 y 103 del  Decreto 2649 de 
1993.  
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3.2.6.5 Soportes Contables  
 
Hallazgo Administrativo No.  38 
 
En el Colegio Mayor del Norte so observaron   gastos de papelería adquiridos con 
la cacharrería PATUCA, que se encuentran enmendados en el mes y la 
numeración de la factura no guarda coherencia con la fecha de expedición 
incumpliendo lo establecido en las normas contables  de la Resolución 4240 de 
2000 expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en su artículo 
188. 
 
Hallazgo Administrativo  No.  39 
 
En el establecimiento Educativo Colegio Parroquial Señor de los Milagros Sede 
Vergel Bajo y sede el Retiro,   se pudo observar que con excepción de la nómina 
de docentes, los demás pagos presentados no están soportados con facturas que 
llenen los requisitos o documentos equivalentes, de lo acuerdo a lo contemplada 
en el artículo 774 del Código de Comercio y el artículo 617 del Estatuto Tributario. 
Los comprobantes de egreso no guardan un consecutivo numérico en el mejor de 
los casos  y en otros ni siquiera están numerados. Otros gastos corresponden a 
otro periodo de contrato, incumpliendo con los principios y normas contables 
establecidos en los artículos 47, 48 y 53 del  Decreto 2649 de 1993; artículo 3 del 
Decreto 522 del 2003,  lo anterior no permite realizar un control y seguimiento 
efectivo a la aplicación de los recursos de cobertura educativa. 
 

3.2.6.6 Gastos Por fuera del periodo contratado 

Hallazgo Administrativo No.  40 
 
En el Colegio Santa Isabel de Hungría sede San Luis, se presentaron gastos por 
$1.451.086 por fuera del período de ejecución del contrato,  que según acta de 
inicio del contrato empezó  en octubre 30 de 2008 con fecha de terminación 
diciembre 10 de 2008, incumpliendo lo establecido en la cláusula séptima del 
contrato suscrito entre las partes,  desviando los recursos para el pago de otros 
ítems disminuyendo la posibilidad de inversión en el proceso de cobertura 
educativa.  
 
A continuación se relacionan los casos:  
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C. Egreso No. Y fecha Valor  gasto Detalle 

19908 de sept.9/08 398.010,00 

reembolso caja menor s/ relación y 
soportes de caja menor 
correspondientes a los meses de 
agosto y sept./08, 

19937 de sept.11/08 461.500,00 

pago cuota monetización al SENA 
(aprendices) s/relación adjunta de 
la arquidiócesis de Cali- Fundac. 
Santa. Isabel de H. gasto que no 
corresponde al periodo de ejec. 
Del contrato. 

19949 de sept.12/08 124.910,00 

Pago prestac. Económica al sr. 
Didier Andrés Vélez L. por 
concepto de incapacidad liquidada 
por SaludCoop EPS de agto.11/08. 
cta por pagar (250505) que no 
corresponde al periodo de ejec. 
Del contrato 

19987 de sept.15/08 116.666,00 

pago mantenimiento programa 
cartera contabilizado por centro de 
operac.  A San Luis $7,000 s/ cta 
de cobro de Quintero Álvarez 
William de sept.7/08, periodo que 
no corresponde a la ejec. Del 
contrato. 

20013 de sept.16/08 350.000,00 

M.O. elaborac. De entrepaños a 
Iván Rojas A. s/ documento 
equivalente a fact. de fecha 
sep.16/08, fecha que no 
corresponde a periodo ejec. Del 
contrato. 

 Fuente: Secretaría de Educación. 
 
Hallazgo Administrativo No.  41 
 
En el Instituto Colombiano de Bachillerato se observó en el folio 110 cancelando  
8 cuentas vencidas por $223,183  a septiembre a EMCALI  326-94-66 en la K 40 
14B-17, así mismo se observo en el folio 106 pago de servicios públicos a nombre 
del señor Hoover Humberto y en el comprobante de egreso sin número folio 138,  
estando por fuera del inicio del contrato,  incumpliendo lo establecido en la 
cláusula séptima del contrato suscrito entre las partes, disminuyendo la posibilidad 
de inversión en otros ítems del  proceso de cobertura educativa.  
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4.  BENEFICIOS DEL PROCESO AUDITOR 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, en virtud de la vigilancia de la gestión 
fiscal que por mandato constitucional le compete y en uso de la metodología 
prescrita en la Circular No. 0100.04.01.09.014 de noviembre 10 de 2009, para 
determinar los beneficios del control fiscal que se traducen en ahorro y 
recuperación, constató que la Dependencia al implementar las acciones de mejora 
logró el mejoramiento de sus procesos y la recuperación paulatina de los recursos 
que en su momento sufragó. 
 
En desarrollo de la “AGEI” a la gestión contractual cobertura educativa recursos 
SGP año lectivo 2008 – 2009 realizada a la  Secretaría de Educación Municipal, 
se evidenció que la Dependencia, con el fin de solucionar las desviaciones 
detectadas en anteriores auditorías, ha venido implementando actividades de 
mejora en los programas de ampliación de cobertura educativa y la interventoría 
que se le realiza, encaminadas a garantizar la prestación del servicio educativo 
con calidad. 
 
Adicionalmente se evidenciaron mejoras en infraestructura física y en convenios 
realizados con distintas entidades que ayudan en la mejora de la calidad del 
proceso educativo estas mejoras se evidenciaron en los siguientes 
Establecimientos Educativos:  
 
En el colegio parroquial Señor de los Milagros sede el retiro en la visita fiscal 
realizada se pudo observar  una biblioteca bien dotada y amplia,  un salón de 
materiales didácticos en el que se desarrollan distintas actividades de sus 
respectivas materias,  un salón de enfermería dotado en el que se prestan los 
servicios en convenio con el puesto de salud de la corporación, sala de profesores 
con sus respectivos lockers,  un salón de refrigerios dotado de un refrigerador 
para la manipulación de los alimentos  que se dan en convenio con el ICBF, dos 
tiendas escolares amplias, salón de pintura que esta en adecuación,  salón de 
audiovisuales dotado con televisor, DVD y equipo de sonido para actividades 
lúdicas,  10 salones para proyectos DUO donde se realizan las tutorías para 200 
niños que están apadrinados en este proyecto los niños almuerzan , realizan 
tareas , les dan refrigerio y están hasta las 4:30 p.m., adicionalmente los padrinos 
les entregan uniformes, kit escolares y regalos en fechas especiales. En el 
proyecto tienen nutricionista, médico y aseguran la universidad en el momento de 
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terminar su educación media básica. Los alumnos beneficiados del proyecto son 
los que presentan condiciones de mayor riesgo social.  
 
En el Colegio Nuestra Señora de Chiquinquirá el ICFES esta en grado superior 
con 39 estudiantes que se graduaron, se destaca que en el establecimiento 
educativo se presentó una alumna que obtuvo el segundo puesto en el ICFES a 
nivel nacional. 

 
En la visita se pudo observar que el mobiliario se encuentra en muy buen estado y 
cada alumno tiene marcado su pupitre con su nombre lo que permite el buen 
mantenimiento de su escritorio,  un salón de eventos muy amplio y bien dotado,  
un salón de audiovisuales en muy buen estado,  una biblioteca muy bien dotada, 
amplia, bien iluminada y buena ventilación para el desarrollo del conocimiento de 
los alumnos,  un salón para atender los padres de familia, se observo un salón de 
proyectos, un salón de psicología y servicio de apoyo psicológico para los 
alumnos,  capilla de uso de todos los alumnos, en términos generales la 
infraestructura se encuentra en excelente estado 
 
En el Colegio Santa Isabel de Hungría Sede Aguacatal en la visita fiscal se pudo 
observar que el establecimiento educativo cuenta  con sala de informática con aire 
acondicionado y 22 equipos de cómputo todos bien dotado , servicio de internet,  
2 laboratorios uno de química y uno de física en buen estado y totalmente 
dotados, espacio para la recreación y deporte amplio y dentro de las instalaciones 
del establecimiento educativo, en cada uno de los pisos se observa ruta de 
evacuación,  salón de electricidad, biblioteca bien dotada , salón de audiovisuales, 
13 extintores y servicio de psicóloga y capellán. 
 
En el Programa de ampliación de cobertura la mejora se observa en el proceso de 
interventoría, al adoptar el instrumento de supervisión y el diseño de los formatos 
de matriz, que se aplicaron a varias de las instituciones donde se presta el 
servicio, igualmente en la oportunidad en la contratación y en el desembolso de 
los recursos. 
 
Igualmente se logró que la Dependencia, como resultado de la auditoría 
suscribiera acta de compromiso de pago con el fin de recuperar la suma de 
$37.000.000 de pesos,  por concepto  del contrato de servicios profesionales que 
se realizó con el objeto de  asesorar  jurídica y administrativamente a la 
Corporación Colegio Nuestra Señora del Pilar, gasto no autorizado dentro de la 
canasta educativa y que no apunta al cumplimiento de los fines esenciales del 
Estado y al objeto del contrato de prestación de servicios de cobertura. 
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5. RELACIÓN DE HALLAZGOS 

 
En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron 41 hallazgos 
administrativos, de los cuales 5  tienen alcance disciplinario, los cuales serán 
trasladados ante las autoridades competentes.  

 
La entidad debe ajustar el plan de mejoramiento que se encuentra desarrollando, 
con acciones y metas que permitan solucionar las deficiencias comunicadas 
durante el proceso auditor y que se describen en el informe. El Plan de 
Mejoramiento ajustado debe ser entregado a la Dirección Técnica ante el Sector 
Educación, dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del informe, 
conforme a lo establecido en el  Acuerdo con el artículo 8º de la Resolución No. 
0100.24.03.08.008 de junio 23 de 2008.  

 
Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada una 
de las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma 
para su implementación y los responsables de su desarrollo. 
Santiago de Cali 

 
 
 

CARLOS ALBERTO QUINTANA TRUJILLO  
Director Técnico ante el Sector Educación  

 
 


